
B. O. del h.-Núm. 11 :ro enero 1910

Q'aIlllm(>ij; 9.... no _ l¡¡g... a la "ltIw"~
stl>1Udtloll fllCln~a PO'" el~_ de" la
Y su coadyuvante. y estimando el presente recurso conteno1olo
administrativo interpuesto por la Sociedad mercantil. "Sistemas
A. F .• S. A.... 00Dtra la~ d8Il MWrtldo de ~o
de 7 de enero de 1968. __ Pllll1leo ,... adjU<!lc&
<:Ión de _lllarIo. =-:.__ y <leoIa.rImoo anuJada
y sin "'<oto. PO'" no a ..-. la.~ '-uoIónnoc\1lTllla.. <l~ 1.. -........... ... ,_.__ al re-
ferl<lo Jdlnlaterlo p*a que, _ a <loofdlr el _o del
-.mto _ 1& q"" -'_Jl<>Ilá _~l'Ioa .
~ PO" _ ..- ....-.. .... el,-

tln OfIclal <le! _ ... e -.-;. en 1& ~u.

Jo PWIi_oe. llllI.Ildam<¡s "1 fIIm_ - ...ntb_ Ltll*.
Adolfo Suárez.--JOSé Trujillo.-Enrique Amat.-Manuel -QOnsá
_Alegno.-Rubrtcadou

Lo Q.ue 0QlIllW11c0 a V. l. pat-a 8U oonoaimt.nto Y efect04.
DIO$ guatde a V. r.
Madtld, J2 de dlclembre de 1969.-P. D .• el S_o

Utrera Mo11há.

Ilmo. Sr. Suboecrctarlo <le eote Ministerio.

ORDEN de 15 de iticiembTe de: 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la Be:n:t~ recaUl:a en
el recUrso C01J,tenctosp..a.d.mini.8trativo interpuesto
contra. e4feD~o f)Or' don. F1'f/I1lCisco Amola
I!>Gr1Xu7'fulla.

Ilmo. Sr.; _ndD re::::.,~~U-en 28 de junio
de 1969. en el recurso slratIYo Interpuesto
contra eote Departamento por don P'ran<!Isco Arrlola Ibarba
rrlaila.
~ Min.1et-rlo ha ten1d.o • bieD CS1IPOnc que le ownpla 1&

clta.<la __ en """ propioe -...... <lUyO fallo di... lo
que~;

«FaJla.mos: Que estimando el presente recurso oontenc1oiO'-

~~orr:~=~~
~~ de - t L~a: octub1"4 :'el:U=
<:lentos ..eenta"l el\)OO.~<l~1 concuno~pr()..- 1& PI.... de M\!ilico se.- ....._~tQrto
de _rmedad en san ...-. y rev.....
nlQS loo _oa<loo acf<>tl lyoB por no Ier-ajusta<los
a dIncho. <Iec1aro.n<lo en sU luea.r el _ 'preferente. del ",..
_te para ser nombrado en el mlImo contUl'SO ¡>ara la
plaza de Trauma1óloao de dicho SOiIW'O en san se_ que
sollclló, y ello por ..~ <le! riculo ttIIIDta y _ del !lA!
gl-....to de Servlcl<lil 8an1t&r\os, condenando en este _o a
lo. AdmInlstro.clóny sin hacer es¡¡ecIal deoIaraclón de coota..

Así por esta nuestra sentencia, que se Pllb110arA en el "Bole
Hn Oficial del Estado'" e insertará en la A'Cóleoo16n Leg1~t1va",
deflnltí.omente jUllaan<!o. lo~ m__ y firma
mos.-Alejandro oarcfa Gómez,-Prancls.o campn1bl,-Justlno
Merlno.-Rl1brlcados..

Lo que comunico a V. l. para su couoc1miento y efecto&'
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de dIciembre de 1969,-P. D,. el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Su~taJ1o de este Ministerio.

ORDEN de 16 de dlcWml>re de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sMttencta recafda en
el Te""TSO contenciosC>-Qdmínlstratloo interpuesto
contra este~to par 40ña Carmen Crua
Pla.....

Ilmo. Sr.: Habiendo Ncaído resolución firme en 2 de octubre
de 196~. en el recurso conlencloil>admllllalnttí.o Interpu....,.
contra este Departamento por doña Carmen Oruz Plana.

Este MínIsterio ha tenido a bien disponer .que se cumpla la
dtada sen~ncla en sus prap108 ténninos. cuyo tallo diee lo
que sjgue:.

«Fallamos; ~ debemos estimar y est1n'1aD1Ol9 el recurso con~
tencl.-a<lnúnletratlvo l)fOIJ1OV!do por <Ion IlnrIque _ corujo,
en ~tac1ón de dofia C&nnen erua Plana. contra acuerdo
del MI_o de Trabajo de _Icuateo de octubre de mil n<>
veclento. ....nta y olete. que conflrmó la~ .,. quin.. .u..
de haber que le fué Imp_ por la Delepc1ón del Servicio de
Re~ur.. de Accldentell de Trabajo y eonllrme<la pOr la Co
misión PermAnente del -. .-uel_ que onulam.. por
'"" contrartu al """,,,,=J::':: eoIal>1Ocfllo etl la mate-Tia; oln _ __ do -.

Al! por eeta n_ "~!!j:laJ que se¡¡yJ;>l1_.· en el '1301e.,
tIn 0tICIa1 def Eat'alIll" e fnsen;i¡.ra en la.~ Leglslat'lv.....
lo pronUilclamoa, mandamo,s y tlrJ.'ne.mos.-AIeJan.dTo Garcia Go,.
mez.---iP'rt\.nc1Roo V'1taJ.-Alfonso Alga;ra..-Rub'dca.dos.»

Lo que oomw1Íco a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
~~_av.I.

. ., 16.· de d!clembre de 1969,-.p. D .• el ·Subsec.re-tariO,
1JtTera Mollna.

Ilmo. Sr. Subsecretarto de e~"te M1n1&te::rio.

ORDEN de 17 ue diciemlJre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda ~
el recurso contenciolo-Gdmmistrativo inteT'J)'UUto
contra este Departamento por don Antonio Fernán·
dez Garda.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolucion flrme en 25 de junio
de 1969 en el recurso conteIl(l1oso-e.dminrativo interpuuto
contJ:'a este Departamento por don Antonio Fernández Gwc1a.

Este MlnI_ ha tenido a bien dioponer que .. eump1& la
c1tada sentencia en 8U~ propios térm1nos, cuyo fallo dice la
que slgue;

«l<'aJlamos: ~e estlluanoo el recurso contencloso-administra
tlvo interpuesto a. nombre de don Antonio Felnándef; Ga:rCla
contra la Resolución dé veinticinco de enero de roU novecIentos
sesenta y aetB, dietada por la Dirección ffimeral de PreviSión en
el expedjente de liquidación de cuotas de seguros SOciales y
Mutualidad Laboral del Carbón a que esta última bace referen~
cia. debemos declarar y declaramos que tal Resolución adIn1nl!
trativa. no ea conforme a derecho y por 10 mismo nula y sln
efecto. como nula también el acta de su razón quinientos se
senta y ocho de mil novecientos sesenta y cinco. y sin hacer im,
posición de costas.

Asf por ",5t& nuestra. sentencia, que se publicará en el "Bole
IIn OfIelo.I del Estado" e insertará en la "Colección Legislati......
loprotltmc1amos.. mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Pedro P. Valladares.-Luis Bennúdez.-José Samutl Robert's.·-
,JORé de OliveR.--Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para .:;¡.U conocimiento y e!ectc:..
DiOl! guarde ::l V _ 1.
Madrid, 17 de t1tc1ernblt'- ¡je J969,--P. D. t'l SU~,

Utrera lCrolino..

Ilmo, Sr. Subsf'erptw:lo de i'sU> M-¡nb't~1io

ORDEN tle 17 de diciembre de 1969 1JfX' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda- en
el recurso contenctoso-admfni!traUvo i.nter¡rllesto
contra est~ D~parta~n.to par don Ra.fael Toval
Carmona.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución finne en 23 de junlO
de lli69, en el recurso eontenctOS()o.admin18tratlvo interpuesto
contra este Departamento por don Rafael Toval Carmona.

Este Mln14terlo· ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada senhmcia eH ~ljf{ propios términ-os, cuyo fallo dice lf.l
que sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la álegaeión de inad:m18il)1ll....
dad aducida por el Abogado del Esta.do. y <Iesestlma.ndo el re
curso oontenc10s0-administmtivo interpuesto a nombre de don
Rafael TovlJ. Carmona contra la Resolución de la Dirección Q&.
neral de Previsión de treinta de octubre de m1l novecientos sea
renta y cinco. que no.<:lió lugar a·alzada de acuerdo de la Dele
gacIón PrÓVine1al de Trabajo de Málaga de catorce de septiema
bre de mil novecientos 8esenta y cinco. el cual aprobó el acta de
liquidación levantada por la Inspección de Trabajo de dícba
capital al mentado recurrente por falta de cotización al Mutw-"
l1smo Laboral +' importe de cincuenta y una mil cincuenta y
cuatro pesetas con treinta y tres céntim06, debemos declarar
y deelar-amos que la Resolución recurrida es conforme a derecho
y por ende válida y subsistente, por lo que absolvemos de la
demanda a la Administración Pública; sIn exPresa Imposie10n de
costas.

Así por esta nuestra :'¡~·llteuciu.. que se publIcará en el "Bole-
Un Oficial del Estado" t-' insertará en la "Colecclón Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.--"
José MarlaCordero_--'-Juan Becerr1t-Enrlque Amat.-Manuf>l
OonzáJe7..-Alegrf'.-'R.1Jbr1eados.}l

Lo que comunico a V I. pnr:} sU conoclm'ienro y efectos.
Dios guarde a V. J
Madrid. 17 (te- d1cif'llltm:, tk~ 1969,--P. D., el Su~

Utrera Mollna.

Dmo~ Sr. S~a.rto ..:1& esta M1n1sOOrw,


